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SEAL OEDEN

Sometidas por este Ministerio á 
informe de la Junta Central del 
Ctnso varias consultas para cons
titución de las Juntas provincia- 
lis y municipales con arreglo á 
lo prevenido en el art. 11 de la 
ley Rlectoral vigente, dicho alto 
Cuerpo se ha servido emitir el si
guiente informe:

«Exorno. Sr.: Con la Real or
den de ese Ministerio fecha 9 del 
corriente mes ha recibido la Junta 
dentral del Censo electoral que 
tongo el honor de presidir las 
consultas que en la misma sa ha 
servido V. E. dirigiría, así como 
las demás directamente recibidas 
en ese Ministerio y sobre todas 
las cuales desea el Gobierno de 
8. M. oir el parecer de la Junta, 
lixaminadas por ésta con aquel 
‘tetenimiento que su transoen- 
•iencia requiere y que además 
''Xige la consideración de que las 
resoluciones que sobre la misma 
fecaigan han d.e servir de norma ‘ 
para la primera instalación de or
ganismos tan importantes como 
’^s Juntas provinciales y muni j 
opales del Censo, que están 11a- 5 
Wados á ser elemento principalí- 
®'EHo en la realización de los altos 
útiles en que se inspira la nueva 
^®y Electoral do 8 de Agosto del 
corriente aüo; y estimando ade- 
^i^ás notoria la necesidad de que 
^8ta nueva ley se haga de más 
^^cil aplicación con disposiciones 
’1® carácter reglamentario, las 
cuales en uso de facultad propia 
•^constitucional podrá publicar el 
Gobierno, si lo estima del caso, 1 
®n forma de reglas generales; la ¡ 
'^^ûta, en sus sesiones de los días j 
^^í i2y 13 del corriente mes, ha ; 
••probado con tal propósito, y como ! 
•Contestación á las mencionadas 1 
®®Q8ültas, al par que a alguna • 
'^^•'a de carácter análogo que á' 
®}^8 se dirigió direcíamente, las 
^'^Hientes reglas: ’

Primera. Los Presidentes de 
Ias Audiencias no podrán ser sus
tituidos en la Presidencia de las 
Juntas provinciales del Censo, 
despues de constituidas éstas, si
no por los Vicepresidentes de las 
mismas Juntas; pero antes de su 
constitución, y en las funciones 
preparatorias para realizaría, ejer
cerán las funciones encomenda
das á los Presidentes propietarios 
do las Audiencias los Magistrados 
que á la sazón desempeñen las 
presidencias interinas.

Segunda. En las Juntas pro
vinciales, los suplentes de los 
Rectores de las Universidades ó, 
en su caso, de los Directores de 
los Institutos generales y técni
cos, y los de los Vocales de las 
Juntas provinciales de Reformas 
Sociales, reemplazarán á éstos en 
los cargos de Vocales de dichas 
Juntas del Censo, pero no en los 
de Vicepresidentes de las mis
mas. En las Juntas municipales 
tampoco los suplentes de los Vi
cepresidentes reemplazarán á es
tos en las Vicepresidencias, sino 
únicamente en los cargos de Vo
cales.

Tercera, Los suplentes de los 
Presidentes de las diez Socieda
des designadas, con arreglo al 
art. 11 de la ley, para formar 
parte de las Juntas provinciales 
del Censo, lo serán aquellas per
sonas que por lo.« Reglamentos ó 
Estatutos de osa.s Suciedades ó 
Asociaciones les sustituyan den
tro de las mismas en el cargo de 
Presidente.

Cuarta. Las Secciones de íbi- j 
za y Menorca, en Baleares, así 1 
como las de Santa Cruz de Tene
rife y Santa Cruz de la Palma, 
en Canarias, deben funcionar por 
separado de la de Palma de Ma
llorca y Las Palmas de Gran Ca
naria, respectivamente; y à los 
Presidentes de aquellas corres
ponde constituirías con arreglo 
al art. 11 de la ley y á la Real 
orden del Ministerio de la Go
bernación fecha 26 de Agosto úl

timo, y ejercitar las funciones 
propias de las Juntas provinciales 
de la Península con completa 
independencia de aquellas otras 
presididas por los Presidentes de 
las Audiencias de Mallorca y Las 
Palmas, y en relación directa 
con la Junta Central del Censo.

Quinta. Existiendo en Madrid 
dos Institutos generales y técni
cos, será Vocal de la Junta pro 
vincial del Censo electoral el Di
rector del Instituto más antiguo, 
y cuando proceda, según la ley, 
le sustituirá el Vicedirector del 
mismo Instituto. En los de las 
demás capitales de España, los 
Vicedirectores sustituirán á los 
respectivos Directores.

Sexta. No existiendo en Las 
Palmas de Gran Canaria Univer
sidad ni Instituto, así como tam
poco Jefe provincial de Esta
dística, se constituirá la Junta 
provincial de aquella Sección sin 
los Vocales á que .se refieren los 
casos primero y quinto da la par
te del art. 11 de la ley Electoral 
relativa á las Juntas provinciales 
del Censo.

En las otras Secciones de Cana
rias y Baleares donde falte tam
bién alguna de las personas que 
por razón de sus cargos son lla
mados á formar parte de las Jun
tas provinciales, se constituirán 
las mismas sin esos Vocales.

Séptima. En las provincias 
donde existan y funcionen las 
Juntas provinciales de Reformas 
Sociales, elegirán éstas desde lue
go, para formar parte de las pro
vinciales del Censo, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artí
culo 11 de la ley Electoral, un 
Vocal de las mismas, que en nin
gún caso podrá ser su Presidente, 
sin perjuicio de las reclamaciones 
que puedan hacerse sobre la legi- 
timidadó ilegitimidad de esaJun- 
ta de Reformas sociales.

En aquellas otras provincias 
donde éstas no existan, se consti
tuirán las provinciales del Censo 
sin el Vocal á que se refiere el ca-

1 so 4,° del apartado del art. Il que 
determina quiénes han de ser Vo
cales de dichas Juntas del Censo.

Octava. Para que el Vocal da 
la Junta provincial de Reforma.? 
Sociales que ha de serlo de la pro
vincial del Censo, pueda Jesem- 
peñar este cargo, se entiende ne
cesaria la residencia del mi.smo 
en la localidad donde la Junta 
dei Censo esté domiciliada.

Novena. Todas las Sociedades 
y Asociaciones enumeradas en el 
caso 6.” de la parte del art. lI 
do la ley Electoral que determi
na quiénes han de ser Vocales de 
las Juntas provinciales del Cen
so, tienen igual derecho á ser 
representa las por sus Presidentes 
en dichas Juntas, con tal de que 
se hallen legalmente constituidas 
y estén domiciliadas en la capital 
da la provincia, sin que el orden 
de numeración en el artículo de 
la ley dé preferencia á unas sobre 
otras; estabieciéndose’ ese orden 
solamente por el de la antigüedad 
de su constitución, hasta comple
tar el número de diez que la ley 
señala.

Sólo en el caso de que para la 
designación de la última de las 
Sociedades que han de estar re
presentadas en las Juntas existi 
rán dos ó más constituidas legal
mente en igual fecha, podrá dar
se preferencia á aquella que estu
viere enumerada antes en el re
petido caso 6.” del artículo 11 de 
la ley.

Décima. Las Cámaras de Co
mercio ó Agrícolas citadas en el 
mismo caso 6.® del art. 11 son 
entidades completamente distin
tas, creadas por diferentes dispo
siciones, y, por tanto, á unas y 
á otras corresponde representa
ción especial en las Juntas pro
vinciales del Censo, si á ellas son 
llamadas por razón de la antigüe
dad de su creación.

Undécima. , Los Cabildos ecle
siásticos no están comprendidos 
entre los Cabildos, Hermandades 
ó Asociaciones de propietarios, la-
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bradores, ganaderos, comercian
tes, industriales, mareantes ópes. 
cadores que enumera el repetido 
caso 6.” del art. 11 de la ley.

Dnodécinia. Las Asociaciones 
y Sociedades iegalmente consti
tuidas antes de que los Presiden
tes de las Juntas provinciales de: 
signen aquellas que, según el ar
tículo 11 de la ley, deben estar 
representadas en dichas Juntas, 
tienen derecho á ser designadas, 
si les correspondiese por razón de 
antigüedad en su constitución, ó 
sea si no hubiera otras más anti
guas para completar el número 
de diez, marcado por la ley.

Décimatercera. Para cumpli
miento de lo preceptuado en los 
casos 3.° y 4-° del apartado del ar
tículo 11 de la ley Electoral rela
tivo á los Vocales 'de las Juntas 
municipales del Censo, lasDalega- 
ciones de Hacienda remitirán sin 
demora á los Presidentes de las 
Juntas provinciales relaciones 
completas, por Municipios, de to
dos los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganade
ría, por contribución industrial y 
por impuesto de utilidades ó de 
minas.

Décimacuarta. LosSecretarios 
de los Ayuntamientos expedirán 
inmediatamente y pondrán á dis
posición de los llamados á ser 
Presidentes de las Juntas muni
cipales del Censo certificación en 
forma, especificando cuál es el 
Concejal que, sabiendo leer y es
cribir, haya obtenido mayor nú
mero de votos en elección popu
lar, excluyendo al Alcalde y á 
los Tenientes de Alcaide.

También expedirán inmediata
mente y remitirán á los mencio
nados Presidentes de las Juntas 
municipales certificaciones ex
presivas de los mayores contribu
yentes, por los conceptos indica
dos en la regla anterior, que ten
gan derecho á elegir compromi
sarios para Senadores.

Décimaquinta. Los Presiden

tes de las .Tuntas municipales, 
bien sean los individuos elegidos 
por las Juntas de Reformas So- 

Lciales ó los Jueces municipales 
más antiguos, procederán dentro 
de sus respectivos términos á de
signar el Jefe ú Oficial del Ejér
cito ó de la Armada retirado, óá 
falta da ellos un funcionario ju
bilado de la Administración civil 
del Estado ó de la provincia, en 
la forma y con los requisitos 
marcados á este efecto, que ha de 
formar parte de las indicadas Jun
tas municipales; seíialando, si no 
existiesen en el término los indi' 
viduos citados, el ex Juez muni
cipal que por riguroso orden de 
antigüedad deba sustituirle.

Décimasexta. Los indicados 
Presidentes de las Juntas muni
cipales convocarán sin demora á 
reunion pública á los mayores 
contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, que tengan 
voto para compromisario en elec
ción de Senadores, para proceder 
á designar por sorteo entre ellos 
los dos individuos que han do 
pertenecer á la Junta y los dos 
suplentes.

Para completar las Juntas mu
nicipales en la forma prevenida 
por la ley, procederán los Presi
dentes de referencia á designar 
los Presidentes ó Síndicos de los 
dos gremios industriales del Mu
nicipio entre los que existan 
constituidos, guardando el orden 
de mayor á menor número de 
asociados en cada gremio.

Donde los industriales no estu- 
1 vieren agremiados ó no llegaren 

á dos las Asociaciones gremiales, 
se convocará por los expresados 
Presidentes á los primeros con
tribuyentes que en el Municipio 
lo sean por contribución indus
trial, impuesto de utilidades ó de 
minas, á reunion pública en la 
Sala capitular, sorteándose los 
que por sustitución han de f u
mar parte de la Junta y sus su
plentes «entre los que tengan vo

to pafa éomprómisarío én la elec
ción de Senadores.»

Todas estas reuniones deberán 
celebrarse antes del día 30 de 
Septiembre actual, remitiendo 
los Presidentes las actas origina
les á los Presidentes de las Jun
tas provinciales del Censo y una 
certificación de la misma al Go
bernador civil de la respectiva 
provincia.

Décimaséptíma. Todas las ac
tas do designación de Vocales pa
ra formar parte de la Junta mu
nicipal, como las certificaciones 
que expidan los Secretarios de 
Ayuntamientos designando el 
Concejal que ha do actuar á estos 
efectos, so publicarán en los Bo
letines oficiales con toda urgon- 
cia, á fin do que los que se con
sideren porjudicados puedan re
currir ante las Juntas provincia
les en la forma prevenida en el 
art. 12 de la ley.

Los Presidentes de las Juntas 
municipales, al hacer la designa
ción de los Vocales que han de 
constituirías, tendrán muy en 
cuenta lo prevenido en el párrafo 
penúltimo del art. 11 de la ley 
Electoral en lo referente á nom
bramiento de suplentes.

Décimaoctava, En los térmi
nos municipales donde exista 
más de un Juzgado municipal, 
desempeñará el cargo do Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo el más antiguo.

Décimanovena. Será Secreta
rio de la Junta provincial de la 
Sección de Las Palmas do Gran 
Canaria el de Gobierno de aque
lla Audiencia territorial, y de las 
Secciones de Santa Cruz de la 
Palma, Menorca é Ibiza, los Se
cretarios de Gobierno de los res
pectivos Juzgados de primera 
instancia.

Vigésima. Los Presidentes de 
las Juntas provinciales del Cen
so comunicarán direotamente, 
dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas, sus nombramientos á 

los Presidentes de aquellas Socie- 
dades ó Corporaciones que eón 
arreglo á la ley hayan designad,) 
para tener representación en las 
Juntas provinciales, y además 
harán publicar inmediatamonU 
en extraordinario al Boletín of. 
dal de‘la provincia los nombres 
de las Sociedades designadas, á 
fin de que todas las interesadas 
puedan entablar oportunamente 
los recursos que estimen proce
dentes.

Vigésima primera. En lasac- 
tas de constitución de las Juntas 
provinciales se harán constar los 
nombres de los suplantas nom- 
brados en las respectivas catego
rías, á la vez que sean provistos 
los cargos de Vocales propietarios, 
así como los que lo sean de aque
llos Vocales que el art. 11 de la 
ley establece de una manara ta
xativa, á fin de que unos y otros 
entren á desempeñar sus puestos 
por vacantes ó impedimento le
gítimo; haciéndoles además noti
ficaciones personales con objeto 
de que tengan previo conocimien
to de las funciones á que están 
llamados.»

Y couformándosa S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con las reglas expues
tas ea el preinserto dictamen, so 
ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V.3. 
para su más exacto y urgento 
cumplimiento, y además para co
nocimiento del Presidente de l» 

Junta provincial del Censo y p'i- 
blicacion en número extraordi
nario del Boletín oficial de esa 
provincia, del cual remitirá V. á. 
un ejemplar ai Presi lente de 1» 
Junta central del Censo y otro á 
este Ministerio. Dios guarde á 
V. S. muchos afios. .Madrid 16do 
Septiembre de 1907.—Cierva.-- 
Sr. Gobernador civil de...

(Gaceía del 17 de Septiembre de 1007)

Tnipva.ata del Hospicio provincial.
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